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S/Asunto N° 396/16

DICTAMEN DE COMISIÓN N° 5
EN MAYORÍA

CÁMARA LEGISLATIVA:
La Comisión N° 5, de Acción Social. Familia y Minoridad.

Salud Pública. Deportes y Recreación. Vivienda. Tierras Fiscales. Asistencia,
Previsión Social y Trabajo, ha considerado el Asunto N° 396/16 BLOQUE U.C.R.-
CAMBIEMOS Proyecto de Ley referente a "Payasos de Hospital", y en mayoría, por
¡as razones expuestas en e! informe que se acompaña y las que dará ei miembro
informante, aconseja la sanción del siguiente .-

SALA DE COMISIÓN, 05 de Diciembre de 2017.

Rit;/rd[o<A. ROMANO
Provincial
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F U N D A M E N T O S

SEÑOR PRESIDENTE:

miembro informante.
Los fundamentos serán expuestos en Cámara por el

SALA DE COMISIÓN, 05 de Diciembre de 2017.

prov inc i a l
ISLATIVO

Mónica Susana URQUIZA
: FRFTTFS Legisladora M.P.P.

f PODER LEGISLATIVO
rovmcial

ISLATIVO

OJIAN
íora Provincial

TODERLEGISLATIJC

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"



Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
PODER LEGISLATIVO

"2017 - Año del Bicentenario del Cruce de los
Andes y de la Gesta Libertadora Sacra artimaña"

S/Asunto N° 396/16

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO

ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

SANCIONA CON FUERZA DE LEY:

PAYASOS DE HOSPITAL

Artículo 1°.- Incorpórase en el ámbito de! Sistema de Salud de la Provincia de
Tierra del Fuego, Antártida e islas del Atlántico Sur, la labor del Payaso de Hospital.

Artículo 2°.~ Considérense Payasos de Hospital a aquellas personas
especializadas en la técnica del payaso teatral denominada clown y en recursos
expresivos adaptados al ámbito hospitalario, que cumplan con las normas de
bioseguridad, ética y estética propias de !a disciplina dedicada a la animación y
estimulación emocional a través de [a risa, capacitados psicológica y
emocionalmente. La labor se desarrollará ad honórem y deberán garantizar la
confidencialidad de toda aquella información que tomen conocimiento con motivo de
su actividad.

Artículo 3°.- Son requisitos para desempeñar la actividad de "Payasos de Hospital":
a) poseer educación primaria completa;
b) ser mayor de dieciocho (18) años;
c) certificado de reincidencia con resultado negativo respecto de antecedentes por

delitos de carácter doloso;
d) aptitud psicofísica para la tarea acreditada mediante certificado médico expedido

por organismo público de salud; y
e) libreta sanitaria.

Artículo 4°.- Establécese como autoridad de aplicación de esta ley al Ministerio de
Salud que determinará los requisitos y condiciones que rijan la actividad de los
Payasos de Hospital para el desarrolio de sus tareas, arbitrará los medios para
cubrir necesidades de formación, promoción y capacitación profesional en primeros
auxilios, bioseguridad, psicología emocional y los seguros que correspondan.
La autoridad de aplicación podrá solicitar asesoramiento para la reglamentación y
aplicación de esta ley, a organizaciones de la sociedad civil y personas de
reconocida trayectoria en la materia.

Liliana Martínez Allende
egisladora Provincial
U.C.R - Cambiemos
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Artículo 5°.- Son funciones y atribuciones de la autoridad de aplicación:
a) confeccionar, mantener actualizado y publicar el Registro creado por esta ley;
b) coordinar sus tareas con las otras áreas competentes del Poder Ejecutivo; y
c) las establecidas en esta ley.

Artículo 6°.- La autoridad de aplicación debe, previa certificación de! cumplimiento
de los requisitos establecidos en el artículo 3°, expedir el certificado habilitante para
desempeñar la función de "Payasos de Hospital".
El certificado habilitante debe renovarse anualmente, debiendo actualizarse los
requisitos establecidos en ios incisos c) y d) del artículo 3°.

Artículo 7°.- Cada hospital y centro de salud, sea público o privado, permitirá el
ingreso a los Payasos de Hospital a las diferentes áreas que determine la autoridad
de apücación, conforme los criterios establecidos en la reglamentación.

Quien desempeñe la labor de Payaso podrá efectuar denuncias de situaciones que
tome conocimiento en ejercicio u ocasión de la íabor.

Artículo 8°.- Créase el Registro Provincial de Payasos de Hospital así como de las
organizaciones de la sociedad civil dedicadas a esta tarea, que funcionará en el
ámbito de la autoridad de aplicación y concentrará la nómina de payasos habilitados
para ingresar a ios hospitales y centros de salud y la información sobre la práctica
de esta actividad en e! ámbito de !a salud en toda ¡a Provincia.

Artículo 9°.- Son funciones de la autoridad de aplicación en reiación ai Registro:
a) el relevamiento y Registro de "Payasos de Hospital" de ia Provincia;
b) ia capacitación permanente de los inscriptos;
c) [a supervisión y el contro! de las actividades de los inscriptos en e! Registro;
d) la promoción y difusión de actividades que propendan a la profesionaiización de

la tarea; y
e) la promoción de encuentros provinciales de Payasos de Hospital.

Artículo 10.- El Poder Ejecutivo reglamentará ia presente ley dentro del plazo de
noventa (90) días a partir de su promulgación.

Artículo 11- Comuniqúese a! Poder Ejecutivo.
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